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30054 ORDEN de 23 de noviembre de 1990 por la que se
conceden los beneficios fiscaLes previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de abril. a la Empresa «Monta-Plan.
Sociedad Anónima Labora1».

Vista la instancia formulada por el representante de «Monta-Plan,
Sociedad 'Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A~46300380, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs­
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<BolcHo Oficial del
Estado) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Socicdades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el
nLimero 938 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prymero.-Con arreglo a las disp~siciones le~ales anteriormente
menclOnadas, se conceden a la SOCIedad AnóOlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu­
mentados, Jos siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por J00 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anón¡ma Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta­
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti vidad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contado desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. 0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmentc gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrof,ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a 'la
Ley 15/1 ~86. de 25 de abril

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de JI de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secrctario de Estado de Hacienda.
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ORDEN de 25 de nOl'iembrc de 1990por la que se deniega
/a concesión de beneficIOS (isca/es soltcitados al amparo de
la Lel' 38/1972, de 12 de dicicmbre, al Consorcio para
Fralalnien/o de Residuos S'ólidos Urhanos del A1aresrne.

ORDEI\' dc 25 dc nOl'iembre dc 1990 por la (fue se
alrihuren /os hClle/ic/os .fisca/es que le fúcron concedidos a
/a Empresa (e·Julo/llIllen, SOCiedad Anónima Lahora/J)
(expediclI/c 1J/366), a furor de «AlItolulIlen. Socicdlld
IlliÚIlI11(1)I.
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Por la Dirección General de Politica Territorial dc la Generalidad de
Cataluña se h¡¡ remitido informe para la conccsión de beneficios fiscales
y. en particular, la solicitud de concesión del 95 por 100 sobre la cuota
del Impuesto de Gravámenes Interiores para la importación de un
bioesIabilizador, formulada por el Consorcio para Tratamiento de
Residuos Sólidos Urbanos del Maresme, acompañando a dicho informe
escrito de petición, otro ante la Junta de Residuos, así como plan de
inversiones y Memoria a realizar.

Resultando que la instalación de la planta de tratamiento de residuos
sólidos a que ya afecta dicha importación se inicia en el momento de la

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 14 de mayo
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de junio). por la que se
atribuyen los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«Autolumcn, Sociedad Anónima Labora]) (expediente 8/366), al
amparo de 10 dispuesto en el Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo, y
Orden de ese Departamento de 7 de julio de 1989,que declaró a dicha
Empresa comprcndida en I¡¡ zona de urgente relOdustrialización de
BarceJO¡la, a favor de «Autolumcn, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio. a propuc"sta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Que los beneficios fiscale-~ concedidos a la Empresa «Auto­
lumen, Sociedad Anónima Laboral>} (expediente B/366) por Orden de
eSIe Departamento de Economía y Hacienda de 26 de septiembre
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre), para la
ampliación y traslado a Sant Joan Despí de una industria de fabricación
de accesorios para automóvil, sean atribuidos a la Empresa «Autolumen,
Sociedad Anónima>}, permaneciendo invariables las condiciones por las
que se concedieron dichos beneficios y quedando sujeta la Empresa
antes mencionada para el disfrute de estos al cumplimiento de las
obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición_ de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento AdmInistrativo, ante el Ministerio de Economía v
Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo que se comunica a V. E. a sus efectos.
Madrid. 25 de noviembre de 1990.-P. D, (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta­
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. 0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los e1.cmentos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los ClOCO primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985). el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia form ulada por el representante de «Inoxcal-90,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-79448072,en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos

.en -la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas labo­
rales' y

Res~ltando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
solicitante se encuentra inscrita en el Registro
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole
número 7.132 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu­
mentados, los siguientes beneficios fiscales:


